
 

 

              PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (EAE) SIMPLIFICADA DE PLANES 
                                                

Para los planes, programas y modificaciones especificados en el Anexo II.B de la Ley 10/2021 y en el artículo 6.2 de la Ley 21/2013 
  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
            
                  La solicitud de inicio se efectúa ante el Órgano Ambiental, quien se encargará de consultar, entre otros, al Órgano Sustantivo para dar respuesta a lo especificado para él en el art. 29.2 de la Ley 

21/2013.  

 
 

 
 

INICIO 

ÓRGANO 
AMBIENTAL 

 
 

INFORME AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO (IAE) 

 

(Determinando el no 
sometimiento del plan a 

la EAE ordinaria) 
 

 
 

 

 

PUBLICACIÓN 

EN B.O.G. 

ÓRGANO 
PROMOTOR 

 

SOLICITUD DE INICIO, CON 
BORRADOR DE PLAN Y 

DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO (DAE)  

 

El DAE con los contenidos que 
se recogen en el art. 29.1 de la 

Ley 21/2013 
 

 
              ORGANO ADMIINISTRATIVO                  DOCUMENTO/INFORME                  TRAMITE ADMINISTRATIVO            ÓRG.  PROMOTOR                                                                        ÓRG. SUSTANTIVO                  OTROS 

   1 mes 
CONSULTA DEL DAE Y DEL 

BORRADOR DEL PLAN A 
ADMINISTRACIONES Y 

PÚBLICO INTERESADO. 

DISPOSICIÓN AL PÚBLICO 

EN GENERAL  

RESPUESTAS 

NO 

SI 

ÓRGANO 

PROMOTOR 

Tramitación de la EAE 
ordinaria. 

 

A partir del trámite 
correspondiente a la emisión 

del DA 
 

(Ver esquema EAE ordinaria) 

PUBLICACIÓN 

EN B.O.G. 

¿EL PLAN TIENE 
EFECTOS 

SIGNIFICATIVOS EN 
EL MEDIO 

AMBIENTE? 

(Según criterios del 

anexo V de la Ley) 
INFORME AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO (IAE) 

 

(Determinando el sometimiento 
del plan a la EAE ordinaria). 

 
El Órgano Ambiental, además 
del IAE, elabora el Documento 

de Alcance (DA) de la EAE 
ordinaria 

 
 

 

ORGANO AMBIENTAL 
(DEPT. MEDIO AMBIENTE 

DE DFG) 

 
     15 días 

 

     15 días 

   * 

   * 

ÓRGANO 
AMBIENTAL 

(Si la documentación 
es insuficiente, 

requerimiento al  
Org. Promotor). 

(Podrá resolver 
inadmisión razonada 

 

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ingurumena/evaluacion-ambiental/estrategica/simplificada#AmbitoAplicaciónEAES
https://www.gipuzkoa.eus/documents/3767975/3808405/CONTENIDO+DEL+DOCUMENTO+AMBIENTAL+ESTRAT%C3%89GICO.pdf/f873eb16-33a2-4ae9-9da2-bc570d674d1d
https://www.gipuzkoa.eus/documents/3767975/3808405/CONTENIDO+DEL+DOCUMENTO+AMBIENTAL+ESTRAT%C3%89GICO.pdf/f873eb16-33a2-4ae9-9da2-bc570d674d1d
https://www.gipuzkoa.eus/documents/3767975/3808405/CONTENIDO+DEL+DOCUMENTO+AMBIENTAL+ESTRAT%C3%89GICO.pdf/f873eb16-33a2-4ae9-9da2-bc570d674d1d
https://www.gipuzkoa.eus/documents/3767975/3808405/Esquema+Procedimiento+EAEO/a1686912-0096-c816-5a5d-b34fdffb2df8
https://www.gipuzkoa.eus/documents/3767975/3808405/Anexo+V+%28Criterios+para+EAES%29/d5e877d6-0af8-1723-4fd6-6a62cd13007d
https://www.gipuzkoa.eus/documents/3767975/3808405/Anexo+V+%28Criterios+para+EAES%29/d5e877d6-0af8-1723-4fd6-6a62cd13007d
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